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C O NSEJERO  H O N O R A R IO  D E  H A C IE N D A  
general de Ejército y  de esta Proyingia, &c.

A

É  IN T E N D E N T E

¡OS Hahhantes de esta Provincia hago sa b e r , que el Exento. Sr. Secretorio de Estada
y  del Despacho universal de Hacienda me ha comunicado con fecha  11 del actual un decreto
de las C ortes , que á la letra dice a s í:

ííEl Rey se ha servido dirit^irme el decreto s g n ie n te :=  D on F ernando vii , por la 
gracia de Dios y por la Constitacion dé la  Monarquía Española, Rey de las Españas, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado lo si
guiente: Las C ortes, habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre que se dicten provi
dencias Oportunas , asi para evitar los perjuicios que está causando el abuso introducido en el 
ramo de Tabacos y Rentas estancadas, como para contener la notable diminución que se 
observa en sus valores; y estando persuadidas de la argente necesidad de prevenir el vacío 
progresivo cjue diariamente produce este mal en el Tesoro publico , y de impeoir que se sus
traigan los ingresos que debe tener el Erario nacional para cubrir las cargas del Estado; con- 
foriníudoie con la citada propuesta , han aprobado: Que el decreto de las Cortes extraor
dinarias de i 3 de Setiembre de i 8 i 3 , por el que se han abolido las Rentas estancadas, y que 
el Rey ha suspendido , continúe en este estado hasta que las Cortes actuales le ratifiquen, ó 
dispongan otra cosa en el sistema general de Hacienda de que se ocupan. a.° Por consiguiente 
están y continuarán en su fuerza y vigor todas las providencias acordadas por el Rey sobre 
este objeto arites y despues del 9 de Marzo ultimo. 3 .® Se sobreseerá en todas las
causas CÍS COncraÍJauJuí íUrmciUct  ̂ ovíDid 1« 1«». CcMastituciotx
en lo3 pueblos respectivamente hasta la pubiicacion de este decreto. 4.® Este sobreseimiento sea 
y  se entienda sin condenación a lguna , con devolución de costas , si ^  hubiesen exigido, y de 
todos los efectos embargados ó su valor, si algunos se hubiesen vendido. 5 .® El Gobierno se
ñalará un té rm in o , que empezará á correr desde la publicación de este decreto en los respec'- 
ti vos pueblos, dentro del cual los tenedores de Tabaco lo presentarán en los almacenes nacio
nales del Estanco á precios convencionales con los Administradores, bajo la aprobación de los In
tendentes ; pasado el cual serán decomisados todos los Tabacos que se encuentren, y procesados 
conforme á la Constitución y á las Leyes dichos tenedores de T a b a c o , y otros cualesquiera con
traventores á ellas. 6.® Y  por láltimo, se revocan y anulan todas las leyes y reglamentos, por 
los cuales se ordenan procedimientos, y disponen penas contrarias á la Constitución en la mate
ria de que se trata ; y en lo sucesivo , y hasta que se verifique la segunda parte del primer ar
tículo , las plenas á los contrabandistas de Tabaco serán iguales á las establecidas contra los de
fraudadores en otras mercancías de ilícito y prohibido comercio. Madrid 6 de Agosto de 1830 .— 
José de Espiga, Presidente. =  Diego Cleraencin , Diputado Secretario. =  Manuel López Cepero, 
Diputado Secretario, =  Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, G efes , Goberna
dores y demas Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad , que guarden y hagan g u a rd a r , cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus par
tes Tendréislo entendido, v dispondréis se imprima , publique y circule. =  Está rubricado de la Real
mano.=.En Sacedon á 9 á l  Agosto de t S a o L i  D. José Canga Argüelles.^De Real orden lo co- 
inunico á V. S. para su inteligencia y exacto cumplimiento ; en el concepto de que S. M. señala 
el término de quice dias para ía presentación de las existencias de que habla el artículo 5.®, es
perando del zelo de V. S. y demas Gefes de la Hacienda piíblica en esa Provincia que procura
rán promover los ingresos de estos ramos de las rentas bajo la mas severa responsabilidad.

T  para que á todos conste, y tenga exacto y puntual cumpJliniento cuanto se manda h
tjoticío al Público, Granada ig  de Agosto de 1820.

Juan Modenes.
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